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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001728-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a estudios y trabajos técnicos contratados por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 12 de febrero de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001410 a PE/001413, PE/001416 a PE/001467, PE/001469 a PE/001698, PE/001700 
a PE/001709, PE/001711 a PE/001714, PE/001716, PE/001717, PE/001721, PE/001723, 
PE/001725, PE/001727, PE/001728 a PE/001731, PE/001733, PE/001736, PE/001737, 
PE/001739, PE/001740, PE/001743, PE/001744, PE/001747 a PE/001749, PE/001757, 
PE/001758, PE/001760 a PE/001762, PE/001764 a PE/001773, PE/001786 a PE/001792, 
PE/001797 a PE/001801, PE/001803 a PE/001814, PE/001816 a PE/001818, PE/001821 
a PE/001835, PE/001837 a PE/001841, PE/001854 a PE/001856, PE/001858, PE/001860 
a PE/001864, PE/001866 a PE/001875, PE/001877, PE/001878, PE/001880 a PE/001887, 
PE/001889, PE/001894 a PE/001897 y PE/001936, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.1728, formulada por D. Manuel Mitadiel Martínez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre estudios y trabajos 
técnicos contratados durante el 2015.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y su organismo autónomo, 
Gerencia de Servicios Sociales ha realizado, durante el año 2015, los siguientes estudios 
y trabajos técnicos (partidas 227.06 y 640.01);

– Adopción de un sistema de aseguramiento de la calidad basado en Normas ISO 
en las Instalaciones Juveniles, según lo establecido en Orden ADM/873/2008, 
de 7 de mayo, de la Dirección General de Juventud, por importe de 21.756,41 €  
a los adjudicatarios AENOR y LABAQUA SA.

– Realización de 238 informes de valoración de adopción nacional y 503 informes 
de seguimiento de adopción internacional, por importe total de 177.345,91 €, 
cuyos adjudicatarios son profesionales pertenecientes al Consejo de Colegios 
Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de 
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Castilla y León y al Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla y León. Estos 
informes se realizan en base a lo establecido en los convenios de colaboración, 
firmados por la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León con el 
Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla y León y con el Consejo de Colegios 
Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de 
Castilla y León, en materia de valoración de solicitantes de adopción nacional 
y a los Acuerdos firmados con este mismo colegio y consejo profesional, en 
materia de Seguimiento de las adopciones internacionales.

– Tratamientos higiénico-sanitarios, psicopedagógicos, y de atención integral a 
los menores con medidas o actuaciones de protección, según se establece en 
el Decreto 54/2005, de 7 de julio y prestaciones de las unidades residenciales 
según lo establecido en el Decreto 2/2016, de 4 de febrero, de autorización 
y funcionamiento de los centros de carácter social para la atención a las 
personas mayores en Castilla y León. El importe total de los servicios han 
ascendido a 27.967,55 € y los adjudicatarios son profesionales pertenecientes 
a los Colegios oficiales de Odontólogos, Psicólogos, y Oftalmólogos.

– Desarrollo de un programa piloto de Mediación Intrajudicial, en virtud del 
Convenio específico de colaboración en materia de mediación intrajudicial 
entre la administración de la Comunidad de Castilla y León, el Consejo 
General del Poder Judicial y el Colegio de Abogados de Valladolid. El importe 
total del programa ha sido de 12.968 € y los adjudicatarios han sido equipos 
multidisciplinares de psicólogos, abogados y diplomados en trabajo social 
inscritos en el Registro de Mediadores Familiares de Castilla y León, y el 
Colegio de Abogados de Valladolid.

– Tratamientos de control de la legionela, desratización y desinsectación así 
como análisis alimentarios en instalaciones juveniles y centros adscritos 
a la Gerencia de Servicios Sociales, por importe total de 113.369,97 €, a los 
siguientes adjudicatarios:

•	 ABIOMED	HIGIENE	S.L.,

•	 AILCAPA	SERV.AMBIENTALES	S.L.L

•	 APLICACIONES	DESINFECCIONES	AVANZE

•	 AQUIMISA	S.L.

•	 ASESORES	VETERINARIOS	GISA	S.L.

•	 ASPAMA	CONTROL	DE	PLAGAS	S.L.

•	 BIO	MED	DESINFECCION	S.L.

•	 CARFLOR	SOCIOSANITARIO	S.L.

•	 CARMEN	SANTAMARIA	MARTIN	S.L.

•	 CCYSA	2010	S.L.

•	 DESINFECCION	DE	PLAGAS	S.L.
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•	 DESLESA	S.L.

•	 EFI	HIGIENE	S.L.U.

•	 ESTABLECIMIENTOS	MUÑOZ	S.A.

•	 EZSA	SANIDAD	AMBIENTAL	S.L.

•	 FERRERO	FERRERO,JAVIER	A.

•	 HIGIENE	Y	CALIDAD	ALIMENTARIA

•	 INZAMAC	ASIST.TECNICAS	S.A.

•	 LABORATORIOS	ANALITICOS	AGRO	VET	S.L.

•	 LABORATORIOS	JIMENEZ	S.L.

•	 LOPEZ	GIL,ALEJANDRA

•	 OCA	INSPECCIÓN	CONTROL	Y	PREVENCIÓN

•	 QUIMICEL	SUMINIST.DE	LIMPIEZA

•	 RODRIGUEZ	MARTIN,MIGUEL

•	 SANIDAD	TECNICA	BIOLOG.ESPAÑA

•	 SANILAB	CALIDAD	S.L.

•	 SERPROAN	S.A.

•	 SERV.	CONTENEDORES	HIGIENICOS	S

•	 SUBTIL	ALLAS,ARTURO

•	 TECNOLOG.HIDRAULICAS	SALMANTINAS

•	 VETASER	CONSULTORES	S.L.

•	 ZAMORAGUA	S.L.

•	 ANTICIMEX	3D	SANIDAD	AMBIENTAL

•	 CARFLOR	SOCIOSANITARIO	S.L.

– Trabajos de mantenimiento del SAUSS y del resto de las instalaciones 
hardware y software en todas las dependencias de la Gerencia y la Consejería, 
con un importe de 42.450,94 € a los siguientes adjudicatarios: ALTIA 
CONSULTORES S.A., CONNECTIS ICT SERVICES S.A.U., EUROWIND 
SOFTGEN	 S.L.,	 QED	 SYSTEMS	 S.L.U.	 e	 INGENIERIA	 DE	 PROCESOS	
INFORMATICOS S.L.

– Estudios para la evaluación de riesgos de las actividades juveniles, por un 
importe de 17.803,66 € adjudicados a AMAUTA SERV.SOCIALES TIEMPO 
LIBRE y a FUND.EUSEBIO SACRISTAN DESARROLLO DEPORTIVO.

– Realización de encuestas, análisis e informes sobre consumo de drogas 
dentro del VI PLAN REGIONAL de drogas, por un importe total de 29.989,85 €,  
adjudicados a ANALISIS E INVESTIGACION S.L. y FUND.GENERAL UNIV.
VALLADOLID.
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– Servicio de Información telefónica y encuestas sobre servicios sociales por un 
importe	de	146.756,54	€	adjudicado	a	TELECYL	S.A.

– Contratación del Acceso a la información contenida en bases de datos 
especializados y suscripción de publicaciones, por un importe total de 
233.166,92 €, a los siguientes adjudicatarios; AGENCIA ICAL, EUROPA 
PRESS,	AGENCIA	EFE,	CYL	SERV.	 INTEGRALES	COMUNICACIÓN,	SERV.
COMUN.DISEÑO	Y	DES.DIGITAL	S.L.

– Trabajos de información de los recursos de atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género por un importe de 7.336,23 € adjudicados a INTERPRET 
SOLUTIONS	S.L.;	 SERVICIOS	COMPLEMENTARIOS	DE	 LA	 IMPRESION	Y	
SERVILIA SERVICIO DIGITAL S.L.

–	 Organización	 cursos	 abordaje	 deficiencia	 auditiva.	 Y	 Estudio	 implantación	
servicio asistente personal en CyL, por un importe de 5.900 € impartidos por 
las Universidad de Burgos y la Universidad de Valladolid.

– Trabajos de mantenimiento en centros adscritos a la Gerencia de Servicios 
Sociales, por un importe de 2.183,45 €, realizados por EUROCONTROL S.A., 
G&M PREVENCION RIESGOS LABORAL y PRENSAVILA S.L.

Valladolid, 16 de febrero de 2016.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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